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Introducción



Introducción

Desconocimientode las normas

Falta de revision previa

Erroresde interpretación

Realizacióny transmisión

último momento

Fiscalización- Revisióncruces con renta, IVA, retención, etc

DesconocimientoRegimen 

Sancionatorio ςRequerimientos

DIAN
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EXÓGENA

1

2

3

4

5

6



Normatividad Aplicable



Normatividad Aplicable

Resolución 
000023 del 
12 de marzo 

de 2021

ω(Modificación por
cambiosintroducidos
por la Ley 2010 de
2019)

Resolución 
000070 del 

28 de 
octubre de 

2019



Sujetos Obligados A Presentar



Sujetos obligados a reportar en forma 
mensual



Sujetos obligados a reportar en forma mensual

Que celebren convenios de cooperación 
y asistencia técnica con organismos
internacionales

Pagos o abonos en cuenta en virtud
de estos contratos

Formato 1159 v8, cuantía mínima
$3.500.000, aplica2276v3
pararentasde trabajo y de pensiones

Vencimiento: último día hábil del
mes siguiente al del reporte 

ENTIDADES
PÚBLICAS 

O 
PRIVADAS 



Sujetos obligados a presentar Anual por 
periodos mensuales



Sujetos obligados - Entidades Financieras 
reporte anual por períodos mensuales 

01

02

03
04

05

06Los fondos de empleados que 
realicen actividades financieras

Las cooperativas 
multiactivas e integrales

Las instituciones auxiliares 
del cooperativismo

Entidades vigiladas por la 
Superintendencia 

Financiera de Colombia

Los organismos cooperativos 
de grado superior

Las Cooperativas de 
ahorro y crédito



Sujetos obligados - Entidades Financieras reporte 
anual por períodos mensuales 

Formato Versión Descripción E.T.

1019 9 Información de cuentas corrientes y/o
ahorros

623 literal a), 623-2, 623-3 
y 631

1020 8 Informaciónde inversionesenCDT* 623 literal a) y 631-3

2273 2 Depósitosde títulos valoresy rendimientoso
dividendoscancelados

631-3

* Se incluye la retención en la fuente practicada a informar 



Sujetos obligados a presentar Anual -
Entidades Financieras y Otras Entidades



Sujetos obligados - Entidades Financieras reporte 
anual

01

07 02

06 03

05 04

Las Bolsas de valores Las Cooperativas de ahorro y 
crédito

Las cooperativas multiactivas e 
integrales

Las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia

Las instituciones auxiliares 
del cooperativismo

Los fondos de empleados Los organismos cooperativos 
de grado superior



Modificación de Tipos de fondos a reportar en 
Fondos de Inversión Colectiva

Ahora

Código       Descripción

6                  Fondos de Inversión 
Colectiva
7                  Fondos nuevos 
emprendimientos innovadores

Antes

Código     Descripción

5 Otros Fondos 

6                Carteras Colectivas



Nuevo a reportar en Aportes Voluntarios

Código Descripción

1 Aporte al régimen de 
ahorro individual con 

solidaridad (RAIS)

2 Aportes voluntarios a 
pensión

Tipo de aporte

Número de 
cuenta



Nuevo capitulo - Cuentas de ahorro para el 
Fomento de la Construcción (AFC) y Cuentas de 

ahorro voluntario contractual (AVC) 

Se incluye en el formato 1022
Versión9

La información de las cuentasde
ahorros(AFC)y (AVC)

Los movimientosy/o transacciones
con relación a los aportes, retiros
y/o rendimientoso saldo final que
seansuperioresa$1.000.000



Sujetos obligados - Entidades financieras 
reporte anual

Formato Versión Descripción E.T.

1023 6 Consumoscontarjetasdecrédito 623 literal b)

1024 6 Ventascontarjetasdecrédito 623 literal c)

1026 6 Préstamosbancariosotorgados 623-2

1021 7 Informacióndefondosde inversióncolectiva 623 literal a) y 631-3

Información de los Fondos de Pensiones
Obligatoriasy Fondosde Pensiones,Jubilacióne
Invalidezy SegurosPrivadosdePensiones

623 literal a) y 631-3

2277 1 AportesObligatorios

1022 9 AportesVoluntarios

1022 9 Informaciónde lasCuentasdeahorroAFCy AVC 623 literal a) y 631-3

2274 1 Fondosdecesantías 631-3



Sujetos obligados - Entidades financieras 
reporte anual

Formato Versión Descripción E.T.

1041 6 InformacióndeBolsadevalores 625

1042 7 InformacióndecomisionistasdeBolsas 628

Información de las sociedades fiduciarias
(patrimoniosautónomosy encargosfiduciarios)

631 y 631-3

1013 8 Información de los fideicomisos que se
administran (Fideicomiso de Inversión,
inmobiliario, de administración, en garantía,
cesantías, Recursos del sistema general de
seguridadsocialy otros relacionados)

1058 9 Ingresosrecibidos con cargo al fideicomiso o
patrimonioautónomo

1014 2 Pagos o abonos en cuenta y retenciones
practicadasconrecursosdel fideicomiso



Sujetos obligados reporte anual 
Personas Naturales, Personas Jurídicas y  
sus Asimiladas, Entes Públicos, y Demás 

Entidades



Sujetos obligados a reportar en forma anual ς
Personas Naturalesy sus asimiladas -

modificaciones

P.N. Ingresos Brutos 
2019 o 2020 

superiores a 500 
millones

Y Ingresos Brutos 
por Rentas de 

Capital y Rentas no 
Laborales año 2020 

superior a 100 
millones 

Contribuyentes P.N. 
del Régimen 

SIMPLE. Ingresos 
Brutos 2019 o 2020 

superiores a 500 
millones

Para el año 2019 se refería a 

ingresos de $500 en el año gravable 

2017



Sujetos obligados a reportar en forma anual ς
Personas Jurídicasy sus asimiladas y demás 

entidades públicas y privadas - modificaciones

P.J. Ingresos Brutos 
año 2019 o 2020 
superiores a 100 

millones 

Para el año 2019 se refería a ingresos de $100 millones en el año 

gravable 2017



Sujetos obligados a reportar en forma anual

PN Reciban rentas de 
capital y/o rentas no 

laborales

Personas Jurídicas y sus 
asimiladas

Entidades públicas y 
privadas

Y demás obligados  
a practicar en el 2020   

retenciones y 
autorretenciones en la 

fuente (renta, IVA, timbre)



Sujetos obligados a reportar en forma anualς
Nuevo

Se incluye los:
Establecimientos 

permanentes de personas 
naturales no residentes y 
de personas jurídicas y 
entidades extranjeras 



Personas o 
entidades que 

celebren contratos 
de colaboración 

Convenios de cooperación con 
entidades públicas

Consorcios
Unionestemporales

Contratos de 
mandato

Administración
delegada

Contratos de 
exploración y 

explotación de 
hidrocarburos Joint Venture

Cuentas en 
participación

Gases y minerales

Sujetos obligados a reportar en forma anual



Los entes públicos del Nivel Nacional y 
Territorial del orden central y 

descentralizado

Contemplados en el artículo 22 del E.T.

No obligados a presentar declaración 
de ingresos y patrimonio

Sujetos obligados a reportar en forma anual



De los órganos que financien 
gastos con recursos del Tesoro 

Nacional

Los Secretarios 
Generales o quienes 

hagan sus veces

Sujetos obligados a reportar en forma anual



ANTES

AHORA

(k) Los obligados a 
presentar estados 

financieros 
consolidados

j) Los grupos 
económicos y/o 

empresariales (Grupo 
Económico Art. 260 C.C, 
bLLC млΣ {ŜŎŎƛƽƴ фύ  

(Grupo Empresarial Art. 
28 Ley 222 de 1995)

Sujetos obligados a reportar en forma anual



Sujetos obligados a reportar en forma anual ς
Demás Entidades

0503

02

01

04 06Las Cámarasde 
comercioy La 
Registraduría 

Nacional del Estado 
Civil

Los responsables del 
Impuesto Nacional 

al Carbono

Los Notarios con 
relación a las 

operaciones realizadas 
durante el ejercicio de 

sus funciones

Las personas o entidades
que elaboren facturasde 

ventao documentos
equivalentes

Las alcaldías, los 
distritos y las 

gobernaciones

Las autoridades
catastrales



SujetosNo obligadosa reportar

* Personas Naturales y asimiladas
* Persona Jurídicas y asimiladas
* Demas entidades

Queduranteel año gravable2020adelantenel
trámite de cancelacióndel RUTde oficio o a
solicitudde parte

En casos de que la cancelación del RUT
corresponda a un contrato de colaboración
empresarial, las operaciones del contrato
deberánser informadasa nombre propio por los
participes ocultos, consorciados, unidos
temporalmente, mandantes, contratantes,
asociados,Ventureso demáspartes



Aspectos Preliminares Y Contingencias



Aspectos Preliminares a la presentación

Responsable
de exógena

Correo
electrónico

Representante 
legal a asignar 

(IFE)

R.L. Actualizar 
RUT

IFEINSCRIBIR ACTUALIZAR 
EL  RUT 

14

@
El Representante Legal debe 

actualizar su RUT personal con 
la responsabilidad 22 

άhōƭƛƎŀŘƻǎ ŀ ŎǳƳǇƭƛǊ ŘŜōŜǊŜǎ 
formales a nombre de 

ǘŜǊŎŜǊƻǎέ

22

Adelantar tramite de 
emisión y activación 
del instrumento de 

firma electrónica IFE, 
Mínimo con 3 días 

hábiles de 
anticipación

3
días



Aspectos Preliminares ςPresentación virtual -
Instrumento de firma electrónica (IFE)

Vigencia de 3 años

Renovación

ωPara extender la vigencia del Instrumento de Firma
Electrónica

ωCuandoel suscriptor considereque se ha vulnerado la
seguridaddel Instrumentode FirmaElectrónica

ωPorpérdida de la contraseñade la Identidad Electrónica

Revocación

ωPorcambiode identidaddelsuscriptor,opor muertedelsuscriptor

ωPorno encontrarsedentrodelosobligadosdeconformidadconlanormatividadvigente

ωCuandoel sistemade seguridadde la DIANhayasido comprometido de maneramaterial
queafectela confiabilidaddelasidentidadeselectrónicasemitidasasussuscriptores

ωPorordenjudicialo informedeautoridadcompetente



Contingencias

01

02

03

04

1

3

2

4

No disponibilidad de 
Servicios Informáticos 

electrónicos, impide cumplir 
con la obligación de Informar

.

Inconvenientes 
técnicos

La DIAN habilitará términos 
para facilitar el cumplimiento 

del deber legal
.

Situaciones de fuerza 
mayor de afectación 

generaly no imputables 
a los informantes ni a la 

DIAN

Emitirá comunicado 

Subdirección
de Gestiónde
Tecnologíay 

Telecomunicaciones

Dentro de los 8 días hábiles 
siguientes a la finalización 

de los vencimientos 
establecidos

.

Informante podrá 
cumplir con el 

respectivo deber legal



Contingencias - Recomendaciones

Obligado deberá prever con suficiente anticipación
el adecuado funcionamiento de los medios  

requeridos para el cumplimiento legal
.

No es justificación: daños en sistemas, 
conexiones y/o equipos informáticos del 

informante

No es justificación: olvido de claves

No es justificación: No agotar los 
procedimientos previos (RUT, asignación de 

IFE, obtención de clave)



Responsabilidad de la información reportada 

1.Realizarlas consultasa travésdel serviciopara verificarque
la informaciónpresentadano contieneerroresdevalidación

2.Realizarlasactualizacioneso correccionesde inconsistencias
dela informaciónsuministrada

3. Cumplir las normas sobre tratamiento de datos
personalesrespectode laspersonasnaturalese implementar
mecanismos de responsabilidad demostrada en el
tratamientodeesainformacióndeacuerdoconlo previstoen
el artículo15 de la ConstituciónPolíticade Colombiay la Ley
Estatutaria1581de 2012

LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LA DIAN ES 
RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS O ENTIDADES 

INFORMANTES, POR LO TANTO CORRESPONDE A ELLOS:

RESPONSABILIDAD



Validaciones de los Formatos



Estándar del nombre de los archivos

Dmuisca_ccmmmmmvvaaaacccccccc.xml

Concepto
Número del 

formato
Versión

Año de envío Consecutivo de 
envío por año



Validaciones Generales

1 2 3 4

Debe contener todos los
campos definidos para el
encabezadoy estos campos
deben estar correctamente
diligenciados

EL ARCHIVO

Debe corresponder al
esquemaXSDentregado

LA INFORMACIÓN 
DEL CONTENIDO 

DEL ARCHIVO

Se reportan con valores
numéricos positivos, sin
signos ni puntuaciones,
según lo reportado por el
informante o en su defecto
concero(0)

LOS ATRIBUTOS
QUE REGISTRAN

VALORES
NUMÉRICOS

Deben contener fechas
válidasencuantoa año, mes,
y día

LOS CAMPOS
QUE 

CORRESPONDEN
A FECHAS



Validaciones Del Encabezado

1 2 3 4

Deben venir diligenciados
con los valores estipulados
en las especificaciones
técnicas

LOS 
CAMPOS 

CONCEPTO, 
FORMATO Y 

VERSIÓN

Debeserel añocalendario

AÑODE ENVÍO

Debecorresponderal número
consecutivo para este
formato

NÚMERODE ENVÍO

Debeser la fechacalendario,
en formato AAAA-MM-
DDTHH:MM:SS

FECHADE ENVÍO



Formatos Y Sus Principales Cambios

Información Reportada Anualmente Por 
Personas Naturales Y Sus Asimiladas, 
Personas Jurídicas Y Sus Asimiladas, 
Entes Públicos Y Demás Entidades



Principales Formatos
(Artículos 631 y 631-3 E.T.)

Formato Versión Nombre del formato

1001 10 Pagoso abonosencuentay retencionespracticadas

1003 7 Retencionesen la fuentequele practicaron

1004 7 Descuentostributariossolicitados

1005 7 Impuestoa lasventaspor pagar(descontable)

1006 8 Impuestoa lasventaspor pagar(generado)e Impuestoalconsumo

1007 9 Ingresosrecibidos

1008 7 Saldosdecuentaspor cobraral 31 dediciembre

1009 7 Saldosdecuentaspor pagaral 31 dediciembre

1010 8 Informacióndesocios,accionistas,comunerosy/o cooperados

1011 6 Informaciónde lasdeclaracionestributarias



Formato Versión Nombre del formato

1012 7
Información de las declaracionestributarias, acciones y aportes e
inversionesenbonos,certificados,títulosy demásinversionestributarias

1647 2 IngresosrecibidosparaTerceros

2275 1 Ingresosno Constitutivosderentani gananciaocasionalpor tercero

2276 3 Informaciónderentasdetrabajoy pensiones

5247 1 Pagoso abonosencuentay retencionespracticadas(CCE)

5248 1 IngresosrecibidosenContratosde ColaboraciónEmpresarial(CCE)

5249 1 IVAdescontableenContratosdeColaboraciónEmpresarial(CCE)

5250 1
IVA generado e Impuesto al Consumoen Contratos de Colaboración
Empresarial(CCE)

5251 1 Saldocuentaspor cobrara 31 dediciembreenCCE

5252 1 Saldocuentaspor pagara 31 dediciembreenCCE

Principales Formatos
(Artículos 631 y 631-3 E.T.)



Información a suministrar por tercero

Detalle
Concepto

Tipo de documento
Númerode identificación

Apellidos y Nombres o Razón Social
Dirección 

Código Departamentoy Código de Municipio
Código País de Residenciao Domicilio 



Tipo de documento del tercero

Descripción
11 Registro civil de nacimiento
12 Tarjeta de identidad
13 Cédula de ciudadanía
21 Tarjeta de extranjería
23 Cédula de extranjería
31 NIT
41 Pasaporte
42 Tipo de documento extranjero

43
Sin identificación del exterior o para uso 

definido por la DIAN



Formato 1001 Versión 10 - Información 
De Pagos o Abonos En Cuenta y 

Retenciones en  la  Fuente  Practicadas



Iva mayor valor del costo o gasto (deducible y no 
deducible)

Beneficiaros de pagos o abonos en cuenta (devengo), 
que constituyan costo o deducción y den derecho a 

impuesto descontable)

Incluidacomprade activosfijos o movibles(PPE, PI, 
intangibles, inventarios).

Beneficiaros de pagos o abonos en cuenta (devengo), 
no solicitados fiscalmente como costos o deducciones

Retención en la fuente practicada o asumida (Renta e 
IVA, Timbre), Q

U
E

 D
E

B
E

N
 R

E
P

O
R

T
A

R

Columna 
Deducible

Columna  No 
Deducible

Si no tiene 
valor se 

diligencia  en 
cero (0)

CUANTIA MINIMA A REPORTAR POR CADA BENEFICIARIO $100.000

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Se informarán acumulados en un solo 
registro

Identificación 222222222, 
wŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ά/¦!b¢N!{ a9bhw9{έ

Tipo documento 43, 
Dirección del informante 

Concepto contable que le corresponda.

Pagos que acumulados por beneficiario por todo concepto son menores a ($100.000)

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Ç Informar la totalidad de las operacionesrealizadas
por pagoso abonosencuenta

Ç Independientementeque se haya practicadoo no
retenciónenla fuente

ÇEnel conceptocontablea que corresponda

ÇNotiene cuantíamínima

Las personas naturales y sus asimiladas que perciban rentas de capital y/o rentas no laborales,  las  

personas  jurídicas  y  sus  asimiladas,  entidades públicas  y  privadas,  y demás  obligados  a  practicar  

retenciones  y  autorretenciones en  la  fuente  a  título  del Impuesto  sobre  la  Renta,  impuesto  sobre  

las  ventas  (IVA)  y  Timbre,  durante  el  año gravable 2020, deberán:

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



ENTIDADES DEL 
RÉGIMEN TRIBUTARIO 

ESPECIAL

ENTIDADES  PÚBLICAS  
QUE  CELEBREN

CONTRATOS

ENTIDADES  NO  
CONTRIBUYENTES  

OBLIGADAS  O  NO  A  
PRESENTAR  DECLARACIÓN  

DE INGRESOS Y PATRIMONIO
Deberán reportar en la 

columna deducibles  los  
egresos  efectuados  en  el  

año  gravable, respecto de las  
actividades  desarrolladas  en  
cumplimiento  de  su  objeto  

social

Los  egresos no procedentes 
deben  ser  diligenciados  en  
la  columna no deducibles

Deberán informar el valor 
de los pagos o abonos en 
cuenta que correspondan 

al avance del contrato 
efectivamente ejecutado, 
independientemente del 

año de su celebración, en el 
concepto correspondiente.

Deberán informar el 
valor total de los 

egresos en la columna 
de no deduciblesy 

diligenciar cero (0) en la 
columna de pagos o 
abonos en cuenta 

deducibles

CONTRIBUYENTES BAJO EL 
RÉGIMEN SIMPLE DE 

TRIBUTACIÓN

Deberán informar el valor 
total de los pagos o abonos 
en cuenta en la columna 

de no deducibles y 
diligenciando cero (0) en la 

columna de deducibles

NUEVO

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas

Los pagos o abonos en cuenta efectuados a entidades o 
sociedades del exterior

42 43
Cuando en el país de residencia o domicilio SE 

UTILIZAnúmero, código o clave fiscal

Ç Número, código o clave de identificación,
tal como figura en el registro fiscal
tributario delpaísderesidenciao domicilio

Ç Tipodocumento42

Ç Conceptocontablequele corresponda

Ç Dirección,departamentoy municipiono se
diligencian

Cuando en el país de residencia o domicilio 
NO SE UTILIZA número, código o clave fiscal

Ç Identificación 444444001 en forma
ascendente,variando consecutivamente
enunaunidadhastael 444449999

Ç Tipodocumento43

Ç Conceptocontablequele corresponda

Ç Dirección,departamentoy municipiono
sediligencian



Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas

42
Ç Número, código o clave de identificación, registrado en el país 

de residencia o domicilio fiscal, 

Ç Tipo documento 42,   (SIEMPRE)

Ç Concepto contable que le corresponda

Ç Dirección, departamento y municipio no se diligencian.

PAGOS O ABONOS EN CUENTA, A 
PERSONAS NATURALES DEL EXTERIOR

52



Las erogaciones efectuadas que tengan el 
carácter degastos pagados por 

anticipado se debe informar el valor del 
pago o abono en cuenta registrado en 

dichas cuentas y el valor de las 
amortizaciones con el NIT del informado

Los pagos o abonos en cuenta 
correspondientes a SENA,ICBF, CCF, 

EPS y AFP, se deben reportar en 
cabeza de las entidades beneficiarias 

de estos aportes

Ç La  parte  del  empleador 
(columna deducible)  

Ç La  parte  del  trabajador 
(columna no deducible)

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Se deben reportar en la columna no
deducibles y diligenciar cero (0) en la 

columna deducibles

El valor base de la retención de la 
contribución para laudos arbitrales

El  valor  de los  desembolsos  por  
depósitos  judiciales y reintegros 

de depósitos judiciales

El valor acumulado de  la  devolución  de  
pagos  o  abonos  en  cuenta  

correspondientes  a  operaciones  de  años 
anteriores  que  fueron  anuladas  rescindidas  

o  resueltas

El  valor  base  de  las  retenciones 

practicadas a título de impuesto de 

timbre y de Impoconsumo(NUEVO)

El valor base de las devoluciones 

de retenciones a título de 

impuesto de timbre

El  valor  de  la   enajenación de  
activos fijos de personas naturales 

ante oficinas de tránsito y otras 
autoridades

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas

NUEVO

NUEVO



Los pagos o abonos en cuenta que se reportan 
por conceptos de honorarios, comisiones o 

servicios deben corresponder a aquellos que se 
realicen a personas jurídicas o naturales, sin 
incluir los asociados a rentas de trabajo y de 

pensiones (Formato 2276)

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Especificaciones ςFormato 1001 Versión 10
= Concepto
= Tipo de Documento
= Número de Identificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social

= Dirección

= Código Departamento
= Código Municipio
= País de residencia o Domicilio
= Pago o abono en cuenta deducible
= Pago o abono en cuenta No deducible
= Iva mayor valor del costo o gasto deducible
= Iva mayor valor del costo o gasto no deducible

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Especificaciones ςFormato 1001 Versión 10
= Retención en la fuente practicada en renta
= Retención en la fuente asumida en renta

= Retención en la fuente practicada IVA régimen común

= Retención en la fuente practicada IVA no domiciliados

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Concepto Descripción

= 5055
Viáticos: El valor acumuladoefectivamentepagadoque no constituyeingreso
parael trabajador

= 5056
Gastosde representación: El valor acumuladoefectivamentepagadoque no
constituyeingresoparael trabajador

= 5002
Honorarios: El valor acumuladopagadoo abonadoen cuenta. No debe incluir
valoresderentasdetrabajoy depensiones

= 5003
Comisiones: El valor acumuladopagadoo abonadoen cuenta. No debe incluir
valoresderentasdetrabajoy depensiones

= 5004
Servicios: El valor acumuladopagadoo abonadoen cuenta. No debe incluir
valoresderentasdetrabajoy depensiones

= 5005 Arrendamientos:Elvaloracumuladopagadoo abonadoencuenta

= 5006
Interesesy rendimientosfinancieros: El valor acumuladopagadoo abonadoen
cuenta

= 5007
Compradeactivosmovibles(E.T. Art. 60): Elvaloracumuladopagadoo abonado
encuenta

= 5008
Comprade activosfijos (E.T. Art. 60): El valor acumuladopagadoo abonadoen
cuenta

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Concepto Descripción

= 5010
Lospagoso abonosen cuentapor conceptode aportesparafiscalesal SENA,a
las Cajasde CompensaciónFamiliar y al Instituto Colombianode Bienestar
Familiar

= 5011
Lospagoso abonosen cuentaefectuadosa lasempresaspromotorasde salud
EPSy los aportes al Sistemade RiesgosLaborales,incluidos los aportes del
trabajador

= 5012
Los pagos o abonos en cuenta por concepto de aportes obligatorios para
pensionesefectuadosa los Fondosde Pensiones,incluidos los aportes del
trabajador

= 5013
Lasdonacionesen dinero efectuadas,a lasentidadesseñaladasen los artículos
125, 125-4, 126-2 y 158-1 del EstatutoTributarioy la establecidaen el artículo
16 de laLey814de2003, y demásquedeterminelaLey

= 5014

Las donacionesen activos diferentes a dinero efectuadasa las entidades
señaladasen los artículos125, 125-4, 126-2 y 158-1 del EstatutoTributarioy la
establecidaen el artículo16 de la Ley814de 2003, y demásque determinela
Ley

= 5015 El valor de los impuestos solicitados como deducción

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Concepto Descripción
= 5066 El valor del impuesto al consumo solicitado como deducción

= 5058 El valor de los aportes, tasas y contribuciones solicitados como deducción

= 5060
Redenciónde inversionesen lo que correspondeal rembolsodel capital por
títulosdecapitalización

= 5016 Los demás costos y deducciones

= 5020
Comprade activosfijos realesproductivossobre los cualessolicitó deducción,
art. 158-3 E.T. El valor acumuladopagadoo abonadoen cuenta. Estevalor no
debeincluirseenel concepto5008

= 5027
El valor acumuladode los pagoso abonosen cuentaal exterior por servicios
técnicos

= 5023
El valor acumuladode los pagoso abonosen cuenta al exterior por asistencia
técnica

= 5067 Elvaloracumuladode lospagoso abonosencuentaalexteriorpor consultoría

= 5024 El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por marcas

= 5025 El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por patentes

= 5026 El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por regalías

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Concepto Descripción

= 5028
Elvaloracumuladode la devoluciónde pagoso abonosen cuentay retenciones
correspondientesa operacionesdeañosanteriores

= 5029
Gastos pagados por anticipado por Compras,valor acumulado pagado o
abonadoencuenta

= 5030
Gastospagadospor anticipado por Honorarios, valor acumuladopagado o
abonadoencuenta

= 5031
Gastospagadospor anticipado por Comisiones, valor acumuladopagado o
abonadoencuenta. Nodebeincluirvaloresderentasdetrabajoy depensiones

= 5032
Gastos pagados por anticipado por Servicios,valor acumulado pagado o
abonadoencuenta

= 5033
Gastospagadospor anticipadopor Arrendamientos, valor acumuladopagadoo
abonadoencuenta

= 5034
Gastospagadospor anticipadopor Interesesy RendimientosFinancieros, valor
acumuladopagadoo abonadoencuenta

= 5035
Gastospagadospor anticipadopor OtrosConceptos, valor acumuladopagadoo 
abonadoencuenta

= 5019 El monto de las amortizaciones realizadas

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Concepto Descripción
= 5044 El pago por loterías, rifas, apuestas y similares

= 5046
Enajenaciónde activosfijos de personasnaturalesante oficinasde tránsito y
otrasentidadesautorizadas

= 5045 Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito

= 5059
El pago o abono en cuenta realizado a cada uno de los cooperados, del valor del 
Fondo para revalorización de aportes

= 5061
Las utilidades pagadaso abonadasen cuenta, cuando el beneficiario es
diferenteal fideicomitente,seinformaránenel Formato1014

= 5063 Intereses y rendimientos financieros pagados: El valor pagado

= 5068
Participacioneso dividendospagadoso abonadosen cuenta en calidad de
exigiblescorrespondientesa 2016y anteriores,Parágrafo2 artículo49 E.T

= 5069
Participacioneso dividendospagadoso abonadosen cuenta en calidad de
exigiblescorrespondientesa 2016y anteriores,numeral3 del artículo49 E.T

= 5070
Participacioneso dividendospagadoso abonadosen cuenta en calidad de
exigiblescorrespondientesa 2017y siguientes,Parágrafo2 artículo49 E.T.

= 5071
Participacioneso dividendospagadoso abonadosen cuenta en calidad de
exigiblescorrespondientesa 2017y siguientes,numeral3 del artículo49 E.T.

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas



Concepto Descripción
NUEVO 5073 Desembolsospor depósitosjudiciales

NUEVO 5074 Desembolsospor reintegrosde depósitosjudiciales

NUEVO 5075
Regalías y explotación de la propiedad intelectual: El valor acumulado pagado o 
abonado en cuenta

NUEVO 5076
Valor de utilidadesdistribuidasprovenientesde diferimientode ingresos, inciso
4 del art. 23-1 del E.T

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas

Impuesto de Timbre Nacional

Concepto Descripción
= 5053 Retenciones practicadas a título de timbre

= 5054
La devoluciónde retencionesa título de impuestode timbre, correspondientesa
operacionesdeañosanteriores



Concepto Descripción
= 5018 El importe de las primas de reaseguros pagados o abonados en cuenta 

= 5047 El importe de los siniestros por lucro cesante pagados o abonados en cuenta 

= 5048 El importe de los siniestros por daño emergente pagados o abonados en cuenta 

= 5072 El importe de los siniestros por seguros de vida pagados o abonados en cuenta 

* Otras Retenciones, se reportan en la casilla de retención renta

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas

Otras retenciones

Concepto Descripción
NUEVO 5077 Retenciones impuesto nacional al consumo *

NUEVO 5078 Retencionescontribuciónlaudosarbitrales*

Compañías de seguros



Concepto Descripción
= 5064 Devolucionesde saldosde aportespensionalespagados

= 5065 Excedentes pensionales de libre disponibilidad componente de capital pagados

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas

Fondos de Pensiones Obligatorias



66

01

LosconceptosreportadosenάŎǳŀƴǘƝŀǎƳŜƴƻǊŜǎέ
no debentener diligenciadovaloresen la casilla
retenciónen la fuente.

02

El IVAllevadocomo mayorvalor del
costodeberáreportarsepor tercero.03

Los valores reportados por retención en la
fuente, deben correspondera los denunciados
en las declaraciones de retención del Año
Gravable2020.

04

Verificar que los gastosreportadoscomo no
deducibles, no estén incluidos en los
impuestosdescontablesenel formato1005.

05

A opcióndel informante,podránreportarsepagoso abonosen
cuentamenoresa$100.000

Formato 1001 Versión 10 ςAspectos a Tener 
en Cuenta



67

07
La diferenciaen cambio realizadadebe reportarsecon la
identificaciónfiscaltributaria del beneficiariodelpago.

08
Provisiones no se deben ser incluidas, porque
correspondenaestimaciones.

10
El IVA y la retención de IVA asociadasa
rentasdetrabajoy pensiónsereportanen
el concepto 5016, diligenciando valor
pagoaabonoen cuentaen (0).

09

Lospagoso abonosen cuentaqueserealicenpor
concepto de rentas de trabajo y de pensiones,
sólo se deberán reportar de acuerdo con los
parámetrosestablecidosenel formato2276.

Formato 1001 Versión 10 ςAspectos a Tener 
en Cuenta

06 Enpagosal exterior verificarquesecumplecon todos los
requisitosparaprocedenciade ladeducción.



Concepto
Tipo 

documento

Número 

identificación 

del informado

Primer apellido 

del informado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer 

nombre del 

informado

Otros 

nombres del 

informado

Razón social 

informado

Dirección
Código 

dpto.

Código 

mcp

País de 

residencia 

o domicilio

 Pago o abono en 

cuenta deducible 

 Pago o abono en 

cuenta no 

deducible 

 Iva mayor valor 

del costo o gasto 

deducible 

 Iva mayor valor 

del costo o gasto 

no deducible 

 Retención en la 

fuente practicada 

en renta 

 Retención en la 

fuente asumida en 

renta 

 Retención en la 

fuente practicada 

IVA régimen 

común 

 Retención en 

la fuente 

practicada IVA 

no domiciliados 

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En Cuenta 
Y Retenciones En  La  Fuente  Practicadas ςFormato DIAN



Formato 1007 Versión 9 ςIngresos 
Recibidos en el Año



Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año

Acumulado del ingreso obtenido en 

el año gravable

Hubiese sido igual o superior a 

$500,000

Indicando el valor total 

de los ingresos 

devengados y el valor de 

las devoluciones, rebajas 

y descuentos



Se informarán acumulados en un solo 
registro.

Identificación 222222222, 
wŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ά/¦!b¢N!{ a9bhw9{έ

Tipo documento 43

Concepto a que corresponda.

Ingresos por adquiriente menores a ($500.000) o que no sea posible identificarlos.

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año



Los ingresos obtenidos de personas 
naturales del exterior, se reportan con el 
número, código o clave de identificación 

registrado en el país de residencia o 
domicilio fiscal y el tipo de documento 

42

Los ingresos obtenidos de entidades o 
sociedades del exterior, se reportan con el 

número, código o clave de identificación 
fiscal tributaria cómo figura en el registro 

fiscal del país de residencia o domicilio y el 

tipo de documento 42

Cuando en dicho país no se utilice el 
número, código o clave fiscal, se debe 

informar con la identificación 
444444001 en forma ascendente, 
variando consecutivamente en una 
unidad hasta el 444449999 y tipo de 

documento 43

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año



Consorcioso 
Uniones

Temporales

Contratosde 
mandatoo 

administración
delegada Contratos de 

exploración y 
explotación de 
hidrocarburos, 

gases y minerales

Contratos  de  
cuentas en  

participación  
(partícipe  
oculto),

LA INFORMACION DE 
LOS INGRESOS

RECIBIDOSA TRAVÉSDE:

Se debe reportar identificación, nombres y apellidos, razón social y país de los terceros que administraron el contrato. 
Los ingresos reportados por esos conceptos y los relacionados con programas de fidelización no se deben incluir en los 

conceptos de ingresos brutos por operaciones propias(Nuevo)

Contratos
de joint
venture

Convenios de 
cooperación 

con entidades 
públicas

Contratos de 
fiducia o a través 

de terceros 
como 

beneficiario del 
pago

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año



Especificaciones ςFormato1007 Versión9
= Concepto
= Tipo de Documento
= Número de Identificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social
= País de residencia o Domicilio
= Ingresosbrutosrecibidos
= Devoluciones, rebajasy descuentos

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año



Concepto Descripción
= 4001 Ingresosbrutosdeactividadesordinarias

= 4002 OtrosIngresosbrutos

= 4003 Ingresospor interesesy rendimientosfinancieros

= 4004 Ingresospor interesescorrespondientesa créditoshipotecarios

= 4005 Ingresosa travésdeconsorcioo unionestemporales

= 4006 Ingresosa travésdemandatoo administracióndelegada

= 4007
Ingresosa través de exploración y explotación de hidrocarburos, gasesy
minerales

= 4008 Ingresosa travésdefiducia

= 4009 Ingresosatravésdeterceros(Beneficiario)

= 4011 Ingresosa travésde joint venture

= 4012 Ingresosa travésdecuentasenparticipación

= 4013 Ingresos a través de convenios de cooperación con entidades públicas

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año



Concepto Descripción

NUEVO 4014
Ingresospor ventas con puntos premio redimidos en el período,
procedentesdeprogramasdefidelización

NUEVO 4015
Ingresospor puntos premio vencidos y no reclamadosen el periodo,
procedentesde programas de fidelización, artículo 28 numeral 8 del
Estatuto Tributario. Se debereportar conel NITdel informante

NUEVO 4016

Ingresospor ventasconpuntospremio redimidosen el período,incluidosen el
concepto4015 que corresponden en años anteriores, en virtud de la
aplicación del artículo 28 numeral8 del EstatutoTributario. Sedebe reportar
conel NITdel informante

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año



Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año - Aspectos a Tener en Cuenta

77

El valor de los ingresos
por concepto de
intereses presuntivos,
no debeserreportado

3

1

2

4

La diferencia en cambio 
sobre activos y pasivos, 
no realizada no debe 
reportarse

Las recuperaciones de
provisionesde añosanteriores
no solicitadasfiscalmente,no
debenreportarse

Si hay diferencia del
valor de venta fiscal,
art. 90, se reporta
valorfacturado



Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año ςFormato DIAN

Concepto
Tipo 

Documento

Numero de 

identificacion

Primer apellido 

del informado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer nombre 

del informado

Otros nombres 

del informado

Razón social 

informado
Pais

 Ingresos brutos 

recibidos 

 Devoluciones, 

rebajas y 

descuentos 

La información reportada en
este formato, deberá cruzar
con los renglones47 al 57 y
renglón 59 de la declaración
de renta.



Formato 1003 Versión 7 ςRetenciones 
en la Fuente que le Practicaron



Especificaciones ςFormato1003 Versión7
= Concepto
= Tipo de Documento
= Número de Identificacióndel informado
= Digitode verificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social

= Dirección

= Código Departamento
= Código Municipio
= Valor acumulado del pago o abono en cuenta
= Retenciónque le practicaron

Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones 
en la Fuente que le Practicaron



Concepto Descripción
= 1301 Retenciónpor salariosprestacionesy demáspagoslaborales

= 1302 Retenciónpor ventas

= 1303 Retenciónpor servicios

= 1304 Retenciónpor honorarios

= 1305 Retenciónpor comisiones

= 1306 Retenciónpor interesesy rendimientosfinancieros

= 1307 Retenciónpor arrendamientos

= 1308 Retenciónpor otrosconceptos

= 1309 Retenciónen la fuenteenel impuestosobrelasventas

= 1310 Retenciónpor dividendosy participaciones

= 1311
Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales ante
oficinasde tránsito y otrasentidadesautorizadas

= 1312 Retenciónpor ingresosdetarjetasdébitoy crédito

Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones 
en la Fuente que le Practicaron - Conceptos



Concepto Descripción
= 1313 Retención por loterías, rifas, apuestas y similares

= 1314 Retención por impuesto de timbre

NUEVO 1320
Retención por dividendos y participaciones recibidas por sociedades nacionales 
art. 242-1 del E.T Este valor no debe incluirse en el concepto 1310

Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones 
en la Fuente que le Practicaron - Conceptos



Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones 
en la Fuente que le Practicaron ςFormato DIAN

Concepto
Tipo de 

documento

Número 

identificación del 

informado

DV
Primer apellido 

del informado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer nombre 

del informado

Otros nombres 

del informado

Razón social 

informado
Dirección

Código del 

Departamento

Código del 

Municipio

Valor acumulado del 

pago o abono sujeto a 

Retención en la 

fuente

Retención que le 

practicaron

Se verifica con 
los renglones 

103 a 104

Se verifica con la sumatoria 
del renglón 85 de todos los 

periodos declarados en el año
Concepto 1309



Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones 
en la Fuente que le Practicaron  

84

Χέ{Ŝconcluyequeparaquienesllevancontabilidad
por el sistemadecausación,el derechoa deduciren
un período las retenciones del impuesto, se
encuentrasujetoa queel ingresoque lasgenerese
realice o cause en el mismo período, y
correlativamentesecauseel impuestoen la misma
vigenciafiscalΧέ

CONCEPTO 062757 DEL 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2017



Formato 1005 Versión 7 ςImpuesto 
Sobre Las Ventas Descontable



Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable

Deberánreportar el valor del IVA
descontable y el valor del IVA
resultante por devoluciones en
ventas anuladas, rescindidas o
resueltas, correspondientes al
añogravable

No existen conceptos a
reportar en esteformato
άbƻhaycuantíaƳƝƴƛƳŀέ



El IVA descontabley el IVA por devoluciones en ventas anuladas,rescindidaso
resueltasen operacionescon entidades o sociedadesdel exterior, se reporta con el
número, códigoo clavede identificación, tal como figura en el registro fiscal tributario
del paísde residenciao domicilio y tipo de documento42.

Cuandoen dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar
con identificación 444444001 en forma ascendente, variando
consecutivamenteen una unidad hasta el 444449999y con tipo de documento43.

El valor del IVA descontableen operacionescon personasnaturales del exterior, se
debediligenciarconel número,códigoo clavede identificaciónregistradoen el paísde
residenciao domicilio fiscal.

Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable



Especificaciones ςFormato1005 Versión7
= Tipo de Documento
= Número de Identificacióndel informado
= Digitode verificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social

= Impuestodescontable

=
IVA resultantepor devolucionesenventas

anuladas, rescindidaso resueltas

Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable



Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable ςFormato DIAN

Tipo de 

Documento

Numero de 

identificación 

del informado

DV

Primer 

apellid

o del 

inform

ado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer nombre 

del informado

Otros nombres 

del informado
Razón social informado

 Impuesto 

descontable 

 IVA resultante por 

devoluciones en 

ventas anuladas, 

rescindidas o 

resueltas 

Losvaloresa reportar en este formato, se
verificancon la sumatoriade losrenglones
68 a 76 y del renglón 79 de todos los
periodos declarados de IVA en el año
gravable.



Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable ςFormato DIAN

Tipo de 

Documento

Numero de 

identificación 

del informado

DV

Primer 

apellid

o del 

inform

ado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer nombre 

del informado

Otros nombres 

del informado
Razón social informado

 Impuesto 

descontable 

 IVA resultante por 

devoluciones en 

ventas anuladas, 

rescindidas o 

resueltas 

01

02

El IVA correspondiente a la
proporcionalidad llevada como
mayor del costo, se debe reportar
en el formato1001

El formato 1005 debe contener
siempretipo dedocumentoNIT



Formato 1006 Versión 8 ςImpuesto 
Sobre Las Ventas generado y/o Impuesto 

al Consumo



Formato 1006 Versión 8 ςInformación del Impuesto 
Sobre Las Ventas generado y/o Impuesto al Consumo

El valor del IVA generadoy/o el impuesto al consumode las
operacionesdonde el valor acumulado del ingreso hubiese
sido igual o superior a ($ 500.000)

El valor del IVA recuperado en devoluciones en compras
anuladas,rescindidaso resueltas

Cuandono sea posible identificar al adquirente de bienes o
servicios por algún medio y los ingresos sean menores a
quinientosmil pesos($500.000), seinformarán acumuladosen
un solo registro con identificación 222222222,razón social
ά/¦!b¢L!{MENORESy tipo documento 43.

Quése debe reportar



El IVA generado y el IVA recuperado en devoluciones en compras anuladas,
rescindidas o resueltas en operacionescon entidades o sociedadesdel exterior, se
reporta con el número, código o clave de identificación, tal como figura en el registro
fiscal tributario del paísde residenciao domicilio y tipo de documento 42.

Cuandoen dicho paísno se utilice número, códigoo clavefiscal,se debe informar con
identificación 444444001 en forma ascendente, variandoconsecutivamenteen
una unidad hasta el 444449999y contipo de documento 43.

El valor del IVA generadoy el valor del IVA recuperadoen devolucionesen compras,
anuladas,rescindidaso resueltasen operacionescon personasnaturalesdel exterior, se
debe diligenciarcon el número, códigoo clavede identificaciónregistradoen el paísde
residenciao domicilio fiscal.

Formato 1006 Versión 8 ςInformación del Impuesto 
Sobre Las Ventas generado y/o Impuesto al Consumo



Especificaciones ςFormato1006 Versión8
= Tipo de Documento
= Número de Identificacióndel informado
= Digitode verificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social

= Impuestogenerado

=
IVA recuperado en devoluciones en compras 

anuladas. rescindidas o resueltas
= Impuestoal consumo

Formato 1006 Versión 8 ςInformación del Impuesto 
Sobre Las Ventas generado y/o Impuesto al Consumo



Formato 1006 Versión 8 ςInformación del Impuesto 
Sobre Las Ventas generado y/o Impuesto al Consumo ς

Formato DIAN

Tipo de 

Docum

ento

Número 

identificación
DV

Primer apellido 

del informado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer nombre 

del informado

Otros nombres 

del informado
Razón social informado

 Impuesto generado 

 IVA recuperado en 

devoluciones en compras 

anuladas. rescindidas o 

resueltas 

 Impuesto al consumo 

Los valores a reportar en
este formato deberán
cruzar con los impuestos
generados en IVA y
Consumo, declaradas en
los periodos
correspondiente
acumulados por el año
gravable.



Formato 1009 Versión 7 ςSaldo de los 
Pasivos



QUE SE DEBE REPORTAR

El saldo acumulado por
acreedora 31 de diciembre
sea igual o superior a
($1.000.000)

Saldo Total de Pasivos a 31 diciembre, menor a 
$ 100.000.000

El saldo acumulado por
cada uno de los
acreedores sea iguales o
superiores($500.000)

Saldo Total de Pasivos a 31 diciembre, mayor o 
igual a $ 100.000.000

Formato 1009 Versión 7 ςInformación del Saldo de los 
Pasivos



Especificaciones ςFormato1009 Versión7
= Concepto
= Tipo de Documento
= Númerode Identificacióny DV
= Apellidos y Nombres o Razón Social
= Dirección
= Código Departamento
= Código Municipio

= País de residencia o domicilio
= Saldo cuentas por pagar al 31-12

Formato 1009 Versión 7 ςInformación del Saldo 
de los Pasivos



Concepto Descripción

= 2201 Elvalordelsaldode lospasivosconproveedores

= 2202 Elvalordelsaldode lospasivosconcompañíasvinculadasaccionistasy socios

= 2203 Elvalordelsaldode lasobligacionesfinancieras

= 2204 Elvalordelsaldode lospasivospor impuestos,gravámenesy tasas

= 2205 Elvalordelsaldode lospasivoslaborales

= 2206 Elvalordelsaldode losdemáspasivos

= 2207
Elvalordel saldodel pasivodeterminadopor el cálculoactuarial,conel NITdel
informante

= 2208 Elvalordelpasivosrespaldadosendocumentodefechacierta

= 2209 Elvalorde lospasivosexclusivosde lascompañíasdeseguros

NUEVO 2211 Elvalorde lospasivospor depósitosjudiciales

NUEVO 2212
El valor del pasivo por ingresosdiferidos por puntos premio otorgados en
programasde fidelización

NUEVO 2213 Elvalordelpasivopor ingresosdiferidoscontempladosenel art. 23-1 del E.T.

Formato 1009 Versión 7 ςInformación del Saldo de 
los Pasivos ςConceptos



Elsaldode los pasivosconentidadeso sociedadesdel exterior, sereporta conel número,
códigoo clavede identificación,tal como figura en el registro fiscal tributario del paísde
residenciao domicilio y tipo de documento42.

Cuandoen dicho paísno se utilice número, códigoo clavefiscal,se debe informar con
identificación 444444001 en forma ascendente, variandoconsecutivamenteen
una unidad hasta el 444449999y contipo de documento 43.

Parael saldode los pasivosconpersonasnaturalesdel exterior, sedebediligenciarconel
número, código o clave de identificación registradoen el paísde residenciao domicilio
fiscal.

Loscamposde dirección,departamento y municipio no sedebendiligenciar.

Formato 1009 Versión 7 ςInformación del Saldo 
de los Pasivos ςConceptos



Concept

o

Tipo 

de 

docu

mento

Número 

identificación 
DV

Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 

Primer 

nombre 

Otros 

nombres

Razón social Dirección
Código 

dpto.

Código 

mcp

País de 

residencia 

o domicilio

 Saldo cuentas por 

pagar al 31-12 
Se verifica con el renglón 45 
de la declaración de renta

Formato 1009 Versión 7 ςInformación del Saldo de 
los Pasivos ςFormato DIAN



Formato 1009 Versión 7 ςInformación del Saldo de 
los Pasivo ςA tener en cuenta

Lospasivosestimadosy provisionesno se aceptanfiscalmente
por lo cualno sereportan

Lospasivospor impuestosdeberíanreportarse
a nombrede cadaentidad tributaria

Los valores que tengan signo contrario,
deberán reclasificarseal activo y reportarse
en el formato 1008



Formato 1008 Versión 7 ςSaldo de los 
Créditos Activos



El saldo 
acumulado por 
deudor a 31 de 
diciembre sea 

igual o superior a 
($1.000.000)

El saldo 
acumulado por 

cada  uno  de  los  
deudores sea 

iguales o 
superiores 
($500.000)

Saldo Total de los 
créditos activos a 31 
diciembre, menor a 

$ 100.000.000

QUE SE DEBE REPORTAR

Formato 1008 Versión 7 ςInformación del Saldo 
los Créditos Activos

Saldo Total de los 
créditos activos  a 31 
diciembre, mayor o 

igual a  
$100.000.000

Los valores inferiores a estas cuantías, se informarán acumulados en un solo registro  con  
ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ  нннннннннΣ  ǊŀȊƽƴ  ǎƻŎƛŀƭ  ά/¦!b¢L!{  a9bhw9{έ  ȅ  ǘƛǇƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ поΣ Ŝƴ 

el concepto que correspondan y la dirección del informante



Especificaciones ςFormato1008 Versión7
= Concepto
= Tipo de Documento
= Númerode Identificacióny DV
= Apellidos y Nombres o Razón Social
= Dirección
= Código Departamento
= Código Municipio

= País de residencia o domicilio
= Saldo cuentas por cobrar al 31-12

Formato 1008 Versión 7 ςInformación del Saldo los 
Créditos Activos



Concepto Descripción

= 1315 Elvalortotal del saldode lascuentaspor cobrara clientes

= 1316
El valor total del saldo de las cuentas por cobrar a accionistas,socios,
comuneros,cooperadosy compañíasvinculadas*

= 1317 Elvalortotal deotrascuentaspor cobrar

= 1318
El valor total del saldo fiscal del deterioro de cartera, identificándolo con
el NITdel deudor**

Formato 1008 Versión 7 ςInformación del Saldo los 
Créditos Activos ςConceptos

* Verificar la incorporación de interesespresuntosen la declaraciónde renta, si aplicapara el contribuyente

** La provisión de cartera debe corresponder al valor incluido en la declaración de renta del año gravable 2020

*** Los valores que tengan signo contrario, se deberán ser reclasificados al pasivo e incluirse en el formato 1009



Elsaldode los deudoresque seanentidadeso sociedadesdel exterior, se reporta con el
número, códigoo clave de identificación, tal como figura en el registro fiscal tributario
del paísde residenciao domicilio y tipo de documento 42.

Cuandoen dicho paísno se utilice número, códigoo clavefiscal,se debe informar con
identificación 444444001 en forma ascendente, variandoconsecutivamenteen
una unidad hasta el 444449999y contipo de documento 43.

Para el saldo de los deudores que sean personas naturales del exterior, se debe
diligenciar con el número, código o clave de identificación registrado en el país de
residenciao domicilio fiscal.

Loscamposde dirección,departamento y municipio no sedebendiligenciar.

Formato 1008 Versión 7 ςInformación del Saldo 
los Créditos Activos ςFormato DIAN



Concept

o

Tipo 

de 

docu

mento

Número 

identificación 
DV

Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 

Primer 

nombre 

Otros 

nombres

Se verifica con el renglón 38 
de la declaración de renta

Formato 1008 Versión 7 ςInformación del Saldo los 
Créditos Activos ςFormato DIAN

Razón social deudor Dirección
Código 

dpto.

Código 

mcp

País de 

residencia o 

domicilio

 Saldo cuentas 

por cobrar al 31-

12 



Formato 1010 (Versión 8)
Socios, Accionistas, Comuneros, 

Cooperados y/o Asociados



1010 ςInformación de Socios, Accionistas, Comuneros, 
Cooperados y/o Asociados

Las personas jurídicas y sus asimiladas y demás entidades públicas y privadas que en el 
año gravable 2019 ó 2020 hayan obtenido ingresos brutos superiores a $100.000.000

110

APORTES EN COOPERATIVAS 
Y FONDOS DE EMPLEADOS

El monto a reportar será el valor del 
aporte más su revalorización

COMUNEROS
(DERECHOS)

El valor patrimonial de los
derechosse establecede acuerdo
con el porcentajede participación
dentro del patrimonio líquido.

3

2

1

PERSONAS JURIDICAS 
CON ANIMO DE LUCRO

El valor patrimonial fiscal
de las accioneso aportes
utilizando el valor
intrínsecofiscal:

Patrimonio Líquido

N° acciones en circulación

Patrimonio Líquido

N° cuotas o partes de 

interés social

ά ǾŀƭƻǊ  ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭ ŦƛǎŎŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 
acciones y/o aportes de cuantía 

superior ŀ όϷоΦлллΦлллύάΣ ȅ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ 
porcentual de participación 

¿QUE SE REPORTA?



02 01

Para personas naturales del
exterior, se reportan con el
número, código o clave de
identificaciónregistradoen el
país de residencia o
domicilio fiscal y el tipo de
documento42,

No se diligencia los campos
de dirección,departamentoy
municipio

Paralasentidadeso sociedadesdel
exterior, se reportan con el
número, código o clave de
identificaciónfiscal tributaria cómo
figura en el registro fiscal del país
de residenciao domicilio y el tipo
de documento42

Cuandoen dicho país no se utilice el
número, códigoo clavefiscal,sedebe
informar con la identificación
444444001 en forma ascendente,
variando consecutivamente en una
unidad hasta el 444449999y tipo de
documento43.

No se diligencia los campos de
dirección,departamentoymunicipio

1010 ςInformación de Socios, Accionistas, Comuneros, 
Cooperados y/o Asociados

Los Socios O Accionistas, Comuneros, Asociados y/o Cooperados



Especificaciones ςFormato 1010 Versión 8

= Tipo de documento

= Número de identificación
= Apellidos y nombres o razón social

= Dirección

= Código departamento
= Código municipio
= País de residencia o domicilio
= Valor patrimonial al 31 diciembre
= Porcentaje de participación
= Porcentaje de participación (posicióndecimal)

1010 ςInformación de Socios, Accionistas, Comuneros, 
Cooperados y/o Asociados



1010 ςInformación de Socios, Accionistas, Comuneros, 
Cooperados y/o Asociados ςFormato DIAN

 No 

Acciones 

 % 

participación 

 Valor patrimonial acciones o 

aportes al 31-12 

María Perez Rodriguez 3.000 6,250000% 130.318.750

Juan Perez Rodriguez 3.000 6,250000% 130.318.750

Richard Smith Smith 5.000 10,416667% 217.197.917

Sociedad Nacional SAS 10.000 20,833333% 434.395.833

Sociedad Extranjera LLC 15.000 31,250000% 651.593.750

Sociedad Extranjera Holding Corp 12.000 25,000000% 521.275.000

48.000 100,000000% 2.085.100.000$                           

 Nombre del Accionista 

Total

 Composición Accionaria Sociedad S.A.S 

Patrimonio Líquido (FISCAL) XXX SAS 2.085.100.000$                           

No acciones en circulación 48.000

Valor Intrinseco Fiscal por acción 43.439,58$                                   

Ejemplo

Tipo 

de 

docum

ento

Número 

identificació

n socio o 

accionista

D

V

Primer 

apellido 

socio o 

accionist

a

Segundo 

apellido socio o 

accionista

Primer 

nombre del 

socio o 

accionista

O

t

r

o

s 

Razón social Dirección Códig

o 

dpto.

Códi

go 

mcp

País de 

residen

cia o 

domicili

o

 Valor 

patrimonial 

acciones o 

aportes al 31-

12 

Porcentaje 

de 

participación

 Porcentaje 

de 

participació

n (posición 

decimal) 

13 23983215 PEREZ RODRIGUEZ MARIA CL 10 5 42 APTO 6 11 001 169 130318750 625 2

13 19314218 PEREZ RODRIGUEZ JUAN CL 10 5 42 APTO 6 11 001 169 130318750 625 2

42 8NT50021192 SMITH SMITH RICHARD 169 217197917 10416666667 9

31 899999999 9 Sociedad Nacional SAS CR 10 122 60 OFC 001 11 001 580 434395833 2083333333 8

42 831216183 Sociedad Extranjera LLC 249 651593750 3125 2

43 444444001 Sociedad Extranjera Holding Corp 580 521275000 25 0



Formatos: 5247, 5248, 5249, 5250, 5251, 
5252  (Versión 1)

Contratos de Colaboración Empresarial



Contratos de Colaboración Empresarial

Estos formatos especiales 
deben ser presentados por 

todas las personas o 
entidades que celebren 

contratos de colaboración 
empresarial



Contratos de Colaboración Empresarial

Consorcios
o Uniones

Temporales

Contratosde 
Mandatoo 

Administración
Delegada Contratos de 

Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos,

Gases y Minerales

JointVenture, 
y Cuentas en 
Participación

Convenios de 
Cooperación 

con Entidades 
Pública

OPERACIONES DE 
CONTRATOS DE 
COLABORACIÓN
EMPRESARIAL



¿QUIEN DEBE REPORTAR?

Las personas o 
entidades que actúen 
como administradores 

del contrato

Las personas o 
entidades que actúen 
como representantes 
o administradores del 

contrato

Por quienes deben 
cumplir con la 

obligación de expedir 
factura

Las personas o 
entidades que actúen 

como gestores

CONSORCIOS Y 
UNIONES 

TEMPORALES

CUENTAS EN 
PARTICIPACIÓN

CONVENIOS DE 
COOPERACIÓN 

CON ENTIDADES 
PÚBLICAS

CONTRATOS DE 
JOINT 

VENTURE

Contratos de Colaboración Empresarial



¿QUIEN DEBE REPORTAR?

Las personaso entidades
que actuaronen condición
de άƻǇŜǊŀŘƻǊέ o quien
haga sus veces, de igual
manera las personas
naturales y jurídicas y
asimilares,poseedorasde
un título minero o que
realicen exploración y
explotaciónde mineraleso
las personas o entidades
que actúen en condición
deάǎƻƭƻǊƛŜǎƎƻέ

Las personas o
entidades que actúen
como mandatarios o
contratistas, deberán
informar todas las
operaciones realizadas
enel añogravable

CONTRATOS DE 
MANDATO O 

ADMINSITRACION 
DELEGADA

CONTRATOS PARA 
EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE 
HIDROCARBUROS, 

GASES Y 
MINERALES

Contratos de colaboración empresarial



Contratos de Colaboración Empresarial

Sin perjuicio de la información que 
deban suministrar los partícipes 
ocultos, consorciados, unidos 
temporalmente, mandantes, 

contratantes, asociados, ventureso 
demás partes de los contratos, si 

cumplen los topes establecidos, en 
relación con las operaciones 

inherentes a su actividad 
económica

La información de las operaciones 
reportadas en virtud del contrato  
de colaboración empresarial, no 
deberá ser informadas por los 

partícipes ocultos, consorciados, 
unidos temporalmente, 

mandantes, contratantes, 
asociados, ventureso demás 

partes del contrato.

¿QUIENES NO DEBEN REPORTAR ESTA  INFORMACION ?



Para diligenciar la información de cada uno de los tipo de contratos 
se deben utilizar la siguiente conceptos:

Contratos de Colaboración Empresarial

Tipo de 

Contrato

Detalle Tipo Contrato Concepto de 

Ingresos

Concepto de 

Créditos Activos

Concepto de  

Pasivos

1 Mandato y/o Administración delegada 4040 1340 2240

2 Consorcio y/o Unión Temporal 4010 1370 2270

3
Exploración y Explotación de hidrocarburos, 

gases y minerales 
4050 1350 2250

4 Joint Venture 4060 1360 2260

5 Cuentas en participación 4030 1330 2230

6
Convenios de cooperación con entidades 

públicas 
4080 1380 2280




